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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011  

  

1. IDENTIFICACIÓN:  

▪ Nombre empresa o persona natural:   Constructora Boetsch Sur Ltda. 

▪ Rut empresa o persona natural:    

▪ Nombre representante legal:   Gerardo Boetsch Hevia 

▪ Domicilio representante legal:  Los Arrayanes #380. Teja Sur – Valdivia - Los Rios 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio:  D-160-2021 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple,  
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos.  

 
Obra Edificio La Brabant (Ver plano en Anexo 1) 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico:  
  
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.   

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección:  

       Tenga presente que los Actos  
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la  
dirección  
notificaciones@sma.gob.cl  

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico:  
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2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN:  
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos.  
1º. Que, esta Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante “SMA”) recibió las siguientes denuncias identificadas en la Tabla 
N°1, donde se indicó que se estaría sufriendo de ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por “Proyecto Edificio Le 
Brabant”. 

 
 

2º. Dicho recinto tiene como objeto la construcción de un edificio y, por tanto, corresponde a una “Fuente Emisora de Ruidos” , al 
tratarse de una Faena Constructiva, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6°, numerales 12 y 13 del D.S. N° 38/2011 del MMA. 
 
3º. Que, con fecha 14 de junio de 2021, la División de Fiscalización y Conformidad Ambiental derivó al Departamento de Sanción y 
Cumplimiento (DSC), ambas de esta SMA, el Informe de Fiscalización DFZ-2021-1845-XIII-NE, el cual contiene el Acta de Inspección 
Ambiental de fecha 10 de mayo de 2021 y sus respectivos anexos. Así, según consta en el Informe, el día 10 de mayo de 2021, un 
fiscalizador de la Ilustre Municipalidad de Providencia, en el marco del “Convenio de colaboración de fiscalización ambiental entre la 
Superintendencia del Medio Ambiente y de Municipalidad de Providencia”, aprobado por R.E. SMA N°1056/2017, se constituyó en el 
domicilio del denunciante individualizado en el Número 1 de la Tabla Nº 1, ubicado en calle Augusto Ovalle Castillo N° 1330, Depto. 
N° 801, comuna de Providencia, Región Metropolitana, a fin de efectuar la respectiva actividad de fiscalización ambiental, que consta 
en el señalado expediente de fiscalización. 
 
4º. Que, según indica la Ficha de Evaluación de Niveles de Ruido, se consignó un incumplimiento a la norma de referencia contenida 
en el D.S. N° 38/2011 MMA. En efecto, la medición realizada desde el receptor N° 1, con fecha 10 de mayo de 2021, en las condiciones 
que indica, durante horario diurno (07:00 a 21:00 horas), registra una excedencia de 14 dB(A). El resultado de dicha medición de ruido 
se resume en la siguiente tabla: 

 
 
5º. Que, mediante Memorándum D.S.C. N° 580/2021 de fecha 13 de julio de 2021, se procedió a designar a Leslie Cannoni Mandujano 
como Fiscal Instructora titular del presente procedimiento administrativo sancionatorio, y a Juan Pablo Correa Sartori como Fiscal 
Instructor suplente. 
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6º. Que, la letra e) del artículo 3° de la LO-SMA faculta a esta Superintendencia a requerir a los sujetos sometidos a su fiscalización, la 
información y datos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable y 
proporcional, considerando las circunstancias que rodean la producción de dicha información, su volumen, la complejidad de su 
generación o producción y la ubicación geográfica del proyecto, entre otras consideraciones. 
 
7º. Que, para efectos del presente procedimiento se procederá a requerir de información y, en ese contexto, se estima prudente 
otorgar de oficio la ampliación de plazo para la respuesta del mismo. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 
de la LO-SMA, que establece que en todo lo no previsto por dicha ley, se aplicará supletoriamente la Ley N° 19.880. Por su parte, el 
artículo 26 de la Ley N° 19.880 dispone que la Administración, salvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición 
de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros. 
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3. EFECTOS NEGATIVOS:  
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción.  
  

Se han generado molestias en el receptor denunciante por el ruido generado por motivo de la infracción.  
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4. ACCIONES COMPROMETIDAS:  
 

N° Identificador  1 Números correlativos (1,2, 3, 4,….)  

Acciones  
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente.  

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 

superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser 

efectiva.   

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, 

con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo 

alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad 

superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.  

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de 

características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con 

núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco 

perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.  

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte inferior 

de la puerta, construida con acero galvanizado.  

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de 

aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.  

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje 

que permita un cierre hermético de la habitación.  

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 

electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica 
que genera el sistema en su totalidad.  
 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar 

que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores 

donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La 

atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales 

más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.   

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 

equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no 

genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.   

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no 

genere emisión de ruidos molestos.  

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad 

o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.   
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☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se 

implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Tras la fiscalización realizada en mayo se implementaron biombos acústicos fabricados con 

placa OSB de 9.5mm, recubiertos con lana de vidrio en algunos casos. Medidas 1,20 x 2,40. Se 

compromete mejorar esta solución adicionando una segunda placa de OSB de 9,5 mm en cada 

lado y completando el forro con lana de vidrio en su interior. 

 

 

Costo Estimado Neto ($)  
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc).  

$15.000 lana de vidrio  
$87.350 Placa OSB   
$40.000 Metalcom 
$104.000 Mano de obra Carpintero con ayudante 

Medios de Verificación   
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.   

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).  

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.  

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio).  

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio).  

Comentarios  
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al 
Programa de Cumplimiento.  

  

En Anexo 2 se adjuntan fotos de los biombos actuales ejecutados desde mayo de 2021 
y medios de verificación. 
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N° Identificador  2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….)  

Acciones  
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente.  

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 

superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser 

efectiva.   

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, 

con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo 

alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad 

superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.  

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de 

características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con 

núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco 

perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.  

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte inferior 

de la puerta, construida con acero galvanizado.  

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de 

aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.  

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje 

que permita un cierre hermético de la habitación.  

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 

electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica 
que genera el sistema en su totalidad.  
 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar 

que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores 

donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La 

atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales 

más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.   

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 

equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no 

genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.   

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no 

genere emisión de ruidos molestos.  

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad 

o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.   

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se 

implementarán antes de la medición final de presión sonora):   
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Costo Estimado Neto ($)  
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc).  

  
Sin costo significativo 

Medios de Verificación   
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.   

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).  

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.  

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio).  

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio).  

Comentarios  
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al 
Programa de Cumplimiento.  

  

 Se reubicarán las estaciones de corte en sectores interiores del recinto (Ver Anexo 3). 
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N° Identificador  3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….)  

Acciones  
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente.  

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 

superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser 

efectiva.   

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, 

con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo 

alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad 

superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.  

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de 

características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con 

núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco 

perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.  

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte inferior 

de la puerta, construida con acero galvanizado.  

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de 

aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.  

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje 

que permita un cierre hermético de la habitación.  

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 

electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica 
que genera el sistema en su totalidad.  
 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar 

que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores 

donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La 

atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales 

más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.   

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 

equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no 

genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.   

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no 

genere emisión de ruidos molestos.  

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad 

o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.   
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☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se 

implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Sellado de vanos (ventanas de fachada) con paneles acústicos en los recintos donde se instalarán 

los talleres de corte y donde se realicen las tareas de terminaciones que utilicen herramientas 

con alto nivel de ruido, tales como sierras circulares, esmeriles angulares, pistolas de impacto, 

cinceladores, demoledores y revolvedores. 

 

Costo Estimado Neto ($)  
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc).  

$238.293 lana de vidrio  
$727.900 Placa OSB   
$250.000 Metalcom 
$780.000 Mano de obra Carpintero con ayudante  

Medios de Verificación   
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.   

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).  

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.  

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio).  

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio).  

Comentarios  
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al 
Programa de Cumplimiento.  

Tras la fiscalización realizada en mayo se implementaron paneles acústicos fabricados 
con placa OSB de 9.5mm, recubiertos con lana de vidrio. Para dar mejor cumplimiento, 
en cada vano donde sea necesario se instalarán paneles de madera OSB de 19 mm de 
espesor (dos placas de OSB de 9,5mm), manteniendo la lana de vidrio. En aquellos 
departamentos más avanzados en sus terminaciones, el cierre será con las ventanas 
definitivas de tipo termopanel. 

(Ver Anexo 4) 
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N° Identificador  4 Números correlativos (1,2, 3, 4,….)  

Acciones  
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente.  

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 

superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser 

efectiva.   

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, 

con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo 

alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad 

superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.  

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de 

características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con 

núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco 

perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.  

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte inferior 

de la puerta, construida con acero galvanizado.  

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de 

aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.  

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje 

que permita un cierre hermético de la habitación.  

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 

electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica 
que genera el sistema en su totalidad.  
 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar 

que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores 

donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La 

atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales 

más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.   

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 

equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no 

genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.   

X Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no 

genere emisión de ruidos molestos.  

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad 

o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.   

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se 

implementarán antes de la medición final de presión sonora) 
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Costo Estimado Neto ($)  
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc).  

  
Sin costo asociado 

Medios de Verificación   
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.   

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).  

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.  

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio).  

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio).  

Comentarios  
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al 
Programa de Cumplimiento.  

Se va a sustituir el esmeril de corte para aceros por un cortador de plasma. 

Ver Anexo 5 
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N° Identificador  5 Números correlativos (1,2, 3, 4,….)  

Acciones  
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente.  

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 

superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para ser 

efectiva.   

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la fuente, 

con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material anticorrosivo 

alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 de densidad 

superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%.  

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, de 

características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 mm, con 

núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe tener un marco 

perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta.  

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte inferior 

de la puerta, construida con acero galvanizado.  

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de ductos de 

aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos.  

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un montaje 

que permita un cierre hermético de la habitación.  

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 

electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia acústica 
que genera el sistema en su totalidad.  
 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en evitar 

que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada en sectores 

donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento contra incendios. La 

atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es de 2 dBA. Los materiales 

más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y la lana mineral.   

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación de los 

equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector donde no 

genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.   

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que no 

genere emisión de ruidos molestos.  

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la actividad 

o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.   
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☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y que se 

implementarán antes de la medición final de presión sonora): 
Se capacitará de forma interna al 100% del personal de la obra acerca de los efectos negativos 
en nuestro entorno de la emisión de ruidos molestos, así como acerca de la correcta manera de 
implementar todas y cada una de las medidas mitigatorias propuestas en el presente programa 
de cumplimiento. 

 

Costo Estimado Neto ($)  
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc).  

  
Sin Costo 

Medios de Verificación   
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.   

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio).  

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios.  

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio).  

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio).  

Comentarios  
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, referencie 
acá los anexos presentados junto al 
Programa de Cumplimiento.  

El contenido de las capacitaciones/charlas incluirá, al menos, los siguientes temas: 
(i) Sensibilización sobre los efectos del ruido y principales fuentes de este en proyectos 

inmobiliarios 
(ii) Buenas prácticas para el control del ruido 
(iii) Debida aplicación de las medidas de control propuestas y ejecutadas dentro del 

plan de cumplimiento. 

Ver Anexo 6. 
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N° Identificador  6 Números correlativos (1,2, 3, 4,…)  

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria).  

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 

con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA.  

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 

establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 

condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 

ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 

criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.   
  

En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida.  
Plazo de Ejecución de la 
acción  

Marque una de las siguientes acciones.  

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento  

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento  

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento  

Costo Estimado Neto ($)  
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc).  

14 Unidades de Fomento (anexo 7) 

Medios de Verificación.  
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción (Ver Anexo 7).  

Comentarios.  

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 

realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 

autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 

SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 

la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 

requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace).  

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia.  

  



 

16 GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO • INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS  

  

N° Identificador  6 Números correlativos (1,2, 3, 4,….)  

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria).  

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción.  

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento.  

Costo Estimado Neto ($).  Sin costo.   

Medios de Verificación.  
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC.  

Comentarios.  

  

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 

acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.   

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente.  
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N° Identificador  7 Números correlativos (1,2, 3, 4,…)  

Acción y descripción de la  

Acción (Acción obligatoria).  

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.   

Plazo de Ejecución de la 
acción.  

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.      

Costo Estimado Neto ($).  Sin costo.  

Medios de Verificación.  

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 

el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 

SPDC.  
  

Comentarios.  
  

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos 

que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y 

que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;   
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía 

correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los 

documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de 

error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y  
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

   

   

  

  
 

 
 
 
 
 

FIRMA REPRESENTANTE  
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ANEXO 1 

Plano simple que muestra la ubicación de los instrumentos y maquinarias generadoras de ruido, 

orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos. 

SIMBOLOGIA 

Cantidad Herramienta Marca Simbología 
en Plano 

Ubicación 

1 Demoledor 10Kg Bosch  Movible 

2 Cincelador 5Kg Bosch  Movible 

4  Cierra circular Makita  Piso 4 y 5 

1 Esmeril angular 7” Bosch  Piso -1 

1 Esmeril angular 4½ Bosch  Piso -1 

 Orientación de medición    

 Cierre con placa    

 

PISO -1 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27 m 

16 m 
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PISO 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

PISO 3 

 

 

PISO 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

32 m 

8 m 

32 m 

8 m 

32 m 

8 m 
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PISO 5 

 

 

AZOTEA 

 

 

 

 

 

 

 

Azotea 

 

 

 

 

  

32 m 

7 m 

30 m 

5 m 
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ANEXO 2 

Fotos de la situación actual (panel con una placa de OSB de 9,5 mm y lana de vidrio en algunas caras). 

Queda comprometido mejorar la situación según lo indicado en la actividad correctiva. 

Se incluyen guías de despacho y ordenes de compra para cotejar costos y compra de materiales. 
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Providencia 

Santiago 

Región Metropolitana 
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Calculo Aislacion Doble OSB 9,5 mm c/ lana de vidrio e: 50 mm 

(Insul 6.3) 
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ANEXO 3 

Plano simple que muestra la ubicación de los instrumentos y maquinarias generadoras de ruido hasta 

el 10 de Mayo 2021 

Piso 1 

 

 

 

 
Plano simple que muestra la ubicación de los instrumentos y maquinarias generadoras de ruido 

después del 10 de Mayo 2021, con los cierres correspondientes de vanos y ventanas. 

 

Piso 4 

 

 

 

 

 

Piso 5 
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ANEXO 4 

Fotos de la situación actual (panel con una placa de OSB de 9,5 mm y lana de vidrio). Queda 

comprometido mejorar la situación según lo indicado en la actividad correctiva. 

No se incluyen guías de despacho y órdenes de compra para cotejar costos y compra de materiales dado 

que vienen en Anexo 2. 
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Calculo Aislacion Doble OSB 9,5 mm c/ lana de vidrio e: 50 mm 

(Insul 6.3) 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 

Programa de charlas establecido en la obra: 
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Ficha de asistencia de charla realizada con los soldadores de la obra: 
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ANEXO 7 

 

 

 



 

RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN SMA 
 
CONSTRUCTORA BOETSCH SUR LTDA., TITULAR DE “PROYECTO EDIFICIO LE BRABANT”. 
FORMULACIÓN DE CARGOS RES. EX. N° 1/ ROL D-160-2021 

 
VIII. REQUERIR DE INFORMACIÓN a CONSTRUCTORA BOETSCH SUR LTDA., en los siguientes 
términos:  
 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando 
copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo 
acredite.  

 
La personería de don GERARDO BOETSCH HEVIA, para representar a sociedad ICONSTRUCTORA 
BOETSCH SUR LIMITADA, consta de Mandato General Amplio otorgado por escritura pública fecha 
veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, en la Notaría de doña Carmen Podlech Michaud, de Valdivia. 
Se adjunta documento como archivo aparte. 

 
2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no 

contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que 
acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario.  

 
Se adjunta balance 2020 como documento aparte. 
 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 
unidad fiscalizable.  

 
 

Cantidad Herramienta Marca 

1 Demoledor 7.5 Kg Bosch 

2 Cincelador 5 Kg Bosch 

4  Sierra circular Makita 

1 Esmeril angular 7” Bosch 

1 Esmeril angular 4½” Bosch 

 
 
  



4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de 
medición de ruidos individualizados en las Fichas de Medición de Ruidos incorporadas en 
el informe DFZ-2021-1845-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar.  

 

SIMBOLOGIA 

Cantidad Herramienta Marca Simbología 
en Plano 

Ubicación 

1 Demoledor 10Kg Bosch  Movible 

2 Cincelador 5Kg Bosch  Movible 

4  Cierra circular Makita  Piso 4 y 5 

1 Esmeril angular 7” Bosch  Piso -1 

1 Esmeril angular 4½ Bosch  Piso -1 

 Orientación de medición    

 

 
PISO -1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

27 m 

16 m 



PISO 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

PISO 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PISO 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

32 m 

8 m 

32 m 

8 m 

32 m 

8 m 



  

PISO 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AZOTEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

32 m 

7 m 

30 m 

5 m 



5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable recinto, 
indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los 
días de la semana en los que funciona.  

 

En concordancia con lo establecido por la municipalidad de Providencia, el horario de trabajo de la 

obra “Le Brabant” es el siguiente: 

• De Lunes a Viernes, de 8:00 a 19:30 horas (generalmente se termina a las 18.00). 

• Sábado, de 8:00 a 14:00 horas. 

 
 

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o 
herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y 
término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.  

 

En concordancia con lo establecido por la municipalidad de Providencia, el horario de 

funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido de la obra “Le 

Brabant” es el siguiente: 

• De Lunes a Viernes, de 8:00 a 19:30 horas (generalmente se termina a las 18.00). 

• Sábado, de 8:00 a 14:00 horas. 

 
Hemos cuidado de todas formas que aquellas faenas de mayor emisión de ruidos sean realizadas 
en el siguiente horario: 
 

• De Lunes a Viernes: de 9:00 a 13:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas. 

 

 
7. Indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, compresores y sierras que 

se emplearon en la construcción del proyecto, indicar el horario del hormigonado, así 
como la cantidad y horario de uso de camiones míxer, en caso de corresponder.  
 

Nuestra constructora ha sido contratada por el mandante solo para las terminaciones, ingresando 

este 2021 al proyecto. Por lo tanto, no tenemos conocimiento del uso previo de las herramientas 

indicadas, ni de las faenas de hormigonado. 

Actualmente contamos con la siguiente cantidad de las herramientas señaladas: 

Cantidad Herramienta 

0 Martillos hidráulicos 

3 Martillos 

4 Taladros 

0 Compresores 

4 Sierras 

 





























CERTIFICO: que la fotocopia que antecede, es fiel testimonio de su

original.- Valdivia, a 06 de mayo del año 2021.-

CERTIFICO: Que  la  escritura  de  MANDATO  GENERAL  AMPLIO,

CONSTRUCTORA  BOETSCH  SUR  LIMITADA  A  GERARDO  BOETSCH  HEVIA,  de

fecha 21 de marzo de 2018, repertorio notarial número 1596-2018,

otorgada en  esta ciudad, en  la Notaria  de doña Carmen  Podlech

Michaud, que en fotocopia precede y consta de  SEIS carillas, se

encuentra conforme con su original en el archivo a mi cargo, y no

tiene anotación marginal que de constancia que las facultades y

atribuciones  contenidas  en  ella  se  hayan  revocado,  anulado  o

dejado sin efecto, total o  parcialmente, por lo que a esta  fecha

el  instrumento  a  que  dicha  escritura  se  refiere,  se  encuentra

VIGENTE. Valdivia, a 06 de mayo del año 2021.-
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